
 

¡Comprar comestibles con el SNAP puede 
ser muy fácil! 

¿Cumple las condiciones? 

Si sus ingresos están por debajo del límite mensual y 

tiene $5,000 o menos en concepto de activos 

(p. ej., en una cuenta bancaria, etc.) usted puede ser 

elegible para acogerse a este programa. 

Verifique su elegibilidad llamando al 2-1-1 o en 
Internet 

 

Nro. de miembros 

del hogar 
Ingreso mensual 

antes de impuestos* 
Máximo beneficio 

mensual** 

1 $1,632 $292 

2 $2,215 $536 

3 $2,798 $768 

4 $3,380 $975 

5 $3,963 $1,158 

Cómo postularse: 

Puede presentar la solicitud en línea, por correo o fax, o en 

persona en la oficina del DFR de su condado. Para presentar su 

solicitud en línea, imprimir una solicitud o buscar la oficina de 

su condado, visite https://www.in.gov/fssa/dfr/2999.htm, o 

llame al (800) 403-0864 para que le envíen la solicitud por 

correo. Una vez que la haya presentado, será contactado para 

programar una entrevista. No olvide abrir los correos que le 

envíe la FSSA y presente la información que se le solicite para 

terminar el proceso. 
* Válido hasta el 30/09/25 

** Válido hasta el 30/09/25 

Qué documentación necesitará presentar: 

Se le pedirá que proporcione información sobre su elegibilidad en una entrevista telefónica o presencial. Deberá 

proporcionar la documentación para verificar su elegibilidad dentro de los 13 días posteriores a la entrevista. 

Deberá proporcionar una identificación y el número de Seguro Social de todas las personas para las que presente 

la solicitud; comprobantes de sus gastos, como de alquiler y servicios públicos, y comprobantes de ingresos, como 

recibos de sueldo, beneficios de desempleo y manutención infantil. Puede enviar copias de la información a la 

FSSA a través de su portal en línea. Una vez que se complete su solicitud, se le hará saber en 30 días o menos si es 

elegible y cuáles serán sus beneficios. Si no es elegible, se le informara el motivo. 

¡El SNAP puede ayudarle a estirar su presupuesto! 

El beneficio mínimo para una persona elegible es de $23 al mes. 

Los beneficios del SNAP podrían ayudarles a usted y a su familia a aprovechar 

mejor el dinero que destinan a alimentos y apoyar la economía local.  

¿Por qué esperar? ¡Postúlese hoy mismo! 
Este proyecto ha sido financiado al menos en parte con fondos federales del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos  (USDA). El contenido de esta publicación no refleja 

necesariamente las opiniones o políticas del USDA y la mención de marcas comerciales, productos comerciales u organizaciones no implica su respaldo por la Administración de los Estados Unidos. 

El USDA es un proveedor y empleador que ofrece igualdad de oportunidades. Actualizado en febrero de 2025 

 

https://www.in.gov/fssa/dfr/2999.htm

